RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0000857, Ent. N° 5944/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República-Oficina de Planeamiento y Presupuesto relacionados con las Revisiones “J” y “K” del Convenio OPP- PNUD URU/07/002 “Apoyo a la ejecución del Programa de mejora de la calidad del gasto y del proceso presupuestario”, celebrado entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de abril de 2007, el Tribunal de Cuentas acordó no formular observaciones al Convenio, cometiendo al Contador Delegado la intervención de las transferencias de recursos al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  hasta la suma de         U$S 2:800.875;

2) que, en Sesión de fecha 17 de diciembre de 2008, el Tribunal de Cuentas acordó no formular observaciones a la Revisión “D” del referido Convenio y señaló respecto a la intervención de los Contadores Delegados, que la misma deberá regirse por lo dispuesto por las Ordenanzas Nºs. 64 y 72 de este Tribunal de 2/3/88 y 23/5/96. La Revisión “D” supuso un aumento en U$S 700.000 en el presupuesto total; 
3) que, con fecha 15 de julio de 2009, este Tribunal acordó no formular observaciones a la Revisión “E” del referido Convenio. La Revisión “E” supuso un aumento en U$S 1:071.117 en el presupuesto total;

4) que, con fecha 20 de enero de 2010, este Tribunal acordó no formular observaciones a la Revisión “F” del referido Convenio. La Revisión “F” supuso un aumento en U$S 1:150.000 en el presupuesto total;
5) que, con fecha 6 de octubre de 2010, el Tribunal de Cuentas acordó cometer la intervención de  la Revisión “G” que consistía en la transferencia de la Actividad 6 correspondiente al Programa de Acercamiento a la Ciudadanía (PAC) del Convenio URU/04/007 al Convenio URU/07/002, en virtud de que la Resolución de OPP Nº 56 de 9 de marzo de 2010 dispone que el PAC pase a funcionar dentro del Área de Gestión y Evaluación del Estado. En virtud de ello, se extiende el plazo de financiación del Proyecto al 30 de abril de 2011, incorporando U$S 3:210.154 de fondos de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y ajustando la contribución el Ministerio de Economía y Finanzas según el depósito recibido;

6) que con fecha 14 de setiembre de 2011, el Tribunal de Cuentas acordó cometer la intervención de la Revisión “H” del Convenio, que consistía en extender el plazo de finalización del Proyecto al 30 de noviembre de 2012, incorporando U$S 1:036.807 de fondos del Gobierno;
7) que con fecha 27 de febrero de 2013, el Tribunal de Cuentas acordó cometer la intervención de la Revisión “I” del Convenio, que consistía en extender el plazo de finalización del Proyecto al 31 de diciembre de 2013, incorporando U$S 514.310 de fondos del Gobierno;

8) que en esta oportunidad, la Presidencia de la República cursa nota de fecha 19 de setiembre de 2014, por intermedio de la cual se remiten las Revisiones “J” y “K” del Convenio OPP- PNUD URU/07/002;
9) que, de acuerdo a la Revisión “J” del Proyecto, se extiende el plazo de finalización de las acciones hasta el 30 de junio de 2015, al tiempo que se dan de baja U$S 35.665 de fondos de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, los cuales fueron incorporados en el proyecto URU/08/009 “Apoyo a la gestión del Gobierno Electrónico en Uruguay”, en la Revisión “H” del proyecto;
10) que de acuerdo a la Revisión “K” del proyecto, la misma tiene por objeto ajustar el presupuesto del año 2013 a los gastos efectivamente contabilizados durante el año y transferir el saldo remanente a los siguientes años; previniéndose además la contribución de los fondos SEIGB, dándole de baja U$S 2.787 y aumentándose la contribución de fondos de OPP por U$S 447.523, ajustándola a los fondos efectivamente recibidos al 31/12/13 y; asimismo, se incorpora el Marco de Resultados y Recursos del Proyecto, el marco del Plan de Acción de Programa de País (suscrito entre la AUCI y PNUD) y los Planes Anuales de Trabajo de los años 2014 y 2015;  
11) que la citada Revisión “K” fue suscrita con fecha 21/8/14 por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional y el 1/9/14 por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;  
CONSIDERANDO: 1) que la revisión remitida se realiza al amparo de lo establecido en el Convenio OPP-PNUD URU/07/002 “Apoyo a la ejecución del Programa de mejora de la calidad del gasto y del proceso presupuestario” celebrado entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y Oficina de Planeamiento y Presupuesto;

2) que respecto de la intervención de los Contadores Delegados, la misma deberá  ajustarse a  lo dispuesto en las Ordenanzas Nºs. 64 y 72 de este Tribunal de 2/03/1988 y 23/05/1996 respectivamente, que regulan sus competencias;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a las Revisiones “J” y “K” del Convenio OPP-PNUD URU/07/002 “Apoyo a la ejecución del Programa de mejora de la calidad del gasto y del proceso presupuestario”; 

2) Cuando el Ordenador competente disponga la transferencia de hasta la suma de U$S 447.523 a favor del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, cométese la intervención de la misma a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de la desafectación de las partidas de los Fondos SEIGB por U$S 2.787 y de los Fondos de OPP incorporados al Proyecto URU/08/009, por un monto de U$S 35.665; 
4) Comuníquese a la Contadora Auditora destacado ante la Presidencia de la República;
5) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2; y

6) Devuélvase.-
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